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EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS 14:00 HORAS DEL 19 DE FEBRERO DE 2026, EN LA SALA DE 
CONSEJO DEL TERCER PISO DEL EDIFICO SEDE, SE REUNIERON LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE MANERA 
PRESENCIAL Y VIDEOCONFERENCIA Y DEMÁS PERSONAS VÍA LA PLATAFORMA DIGITAL DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  COMPRASMX ,CUYOS NOMBRES 
APARECEN AL FINAL DE LA PRESENTE ACTA, CON OBJETO DE LLEVAR A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES 
A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN INDICADA AL RUBRO, DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS, 35, FRACCIÓN I, 36, 39, FRACCIÓN I, Y 44 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (EN ADELANTE, LA LEY), Y ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (EN ADELANTE EL REGLAMENTO), 
ASÍ COMO DEL FRACCIÓN IV NUMERAL 25 DE LA CONVOCATORIA.----------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES ES PRESIDIDO POR EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE CENTROGEO.----------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ HACE DEL CONOCIMIENTO QUE SE ENCUENTRA PRESENTE 
EN ESTE ACTO, EL DR. JOAQUÍN SOLÍS ARIAS, JEFE DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C., ADSCRITA AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL EN LA SECRETARÍA DE CIENCIA, HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CONFORME  A LO ESTABLECIDO EN AL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ 
MARTÍNEZ, MANIFIESTA AL ÁREA REQUIRENTE, A LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y A LOS ASISTENTES AL 
EVENTO VÍA COMPRASMX, QUE VENCIÓ EL PLAZO PARA RECIBIR PREGUNTAS RELACIONADAS A LA 
PRESENTE CONVOCATORIA Y CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY Y ARTÍCULO 
93 DEL  REGLAMENTO, SEÑALA QUE LOS LICITANTES PRESENTARON MANIFIESTO DE INTERÉS EN 
PARTICIPAR, Y SE RECIBIERON SOLICITUDES DE ACLARACIÓN POR PARTE DE LOS LICITANTES, COMO 
SIGUE: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---------------- 


 
 


N° NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL N° DE PREGUNTAS 
1 MAPFRE MÉXICO S.A. 9 
2 METLIFE MEXICO S.A. DE C.V. 32 
3 SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA 26 
4 THONA SEGUROS S.A. DE C.V. 15 
  82 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LAS RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS SE ADJUNTAN A LA PRESENTE ACTA COMO ANEXO 1 DENOMINADO 
"PLANTILLA DE CARGA MASIVA DE ACLARACIONES", DOCUMENTO QUE EMITE EL SISTEMA 
COMPRASMX.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PARA EFECTOS DE LA NOTIFICACIÓN LA INFORMACIÓN ESTARÁ DISPONIBLE EN LA DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/---------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
UNA VEZ DADAS LAS RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS LICITANTES PARTICIPANTES 
E INTEGRADAS AL ANEXO l DE ESTA ACTA, CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO, EL CUAL ESTABLECE UN PLAZO PARA REALIZAR PREGUNTAS SOBRE LAS 
RESPUESTAS, EL CUAL NO PODRÁ SER INFERIOR A SEIS HORAS, NI SUPERIOR A 48 HORAS, SE OTORGA UN 
PLAZO EL CUAL TIENE COMO FECHA Y HORA LIMITE LAS 11:30 HORAS DEL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2026. -
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE INFORMA QUE EL MISMO 20 DE FEBRERO DE 2026 A LAS 15:00 HORAS SE DARÁN A CONOCER LAS 
RESPUESTAS A AQUELLAS PREGUNTAS SOBRE LAS RESPUESTAS PROPORCIONADAS EN ESTE ACTO QUE SE 
HUBIEREN RECIBIDO EN EL PLAZO ANTES INDICADO, Y EN CASO DE HABERSE RECIBIDO SE HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO, Y SE CERRARÁ EL EVENTO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. ------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SIENDO LAS 14:30 HORAS, SE DA POR TERMINADO EL PRESENTE ACTO DE ACLARACIONES EL DÍA 19 DE 
FEBRERO DE 2026. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------------------------------- 
ESTA ACTA CONSTA DE UN TOTAL DE 02 HOJAS, 09 HOJAS DEL ANEXO 1 DENOMINADO "PLANTILLA DE 
CARGA MASIVA DE ACLARACIONES" Y 02 HOJAS DE MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA, HACIENDO 
CONSTAR DE CONFORMIDAD LA PARTICIPACIÓN DE LOS ASISTENTES A ESTE ACTO DE MANERA 
ELECTRÓNICA PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. ----------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 


POR PARTE DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 


NOMBRE ÁREA FIRMA 


LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ 
MARTÍNEZ 


DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 


PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DE 
MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACIÓN. 


DR. JOAQUÍN SOLÍS ARIAS 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN 
EN EL CENTROGEO ADSCRITA 


AL OIC EN LA SECIHTI 


PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DE 
MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACIÓN. 


----------------------------------- FIN DEL ACTA   -------------------------------- 
 


EL PRESENTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO HA SIDO FIRMADO MEDIANTE EL USO DE LA e.firma, AMPARADA POR UN CERTIFICADO VIGENTE A LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN XIII, 7 Y 9 DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA, Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA. 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 25, FRACCIONES II, V Y VI DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA, LA INTEGRIDAD Y AUTORÍA DEL PRESENTE DOCUMENTO SE PODRÁ 
COMPROBAR CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 19 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA. 
 
 
 
 
 



https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/
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MODIFICACIONES A LOS ANEXO DE LA CONVOCATORIA: 


CONFORME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SE HACE LA PRESENTE 
MODIFICACIÓN A LA CONVOCATORIA, EN LO SIGUIENTE: 


DICE: III.20 PROPUESTA TÉCNICA. 
La documentación técnica que deberá presentarse en la propuesta electrónica del licitante 
será la siguiente: 


…. 
a) Escrito en el que manifieste la entrega del servicio conforme a lo indicado en el


ANEXO 2 de la presente convocatoria.


SE INTREGRA EL FORMATO REFERIDO AL ANEXO 2 
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ANE XO 2 
ENTREGA DE LOS SERVICIOS 


LPN No. LA-38-90A-03890A999-N-3-2026 


CIUDAD DE MÉXICO, A _______________ DE_________________ DE 2026. 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 
PRESENTE. 


Los servicios ofertados serán de acuerdo con el punto 9 de la presente convocatoria y/o a 
las necesidades del “CENTROGEO” en la fechas, horarios y lugares establecidos en la 
presente convocatoria y a los acuerdos derivados de la junta de aclaraciones; estos serán 
entregados a satisfacción de la Convocante. 


BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 


ATENTAMENTE  


NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
FIRMA 
CARGO 







:


ANEXO 1: Plantilla de carga masiva de aclaraciones
Completar únicamente la columna F


Valores de origen, No 


modificar
Valores de origen, No modificar Valores de origen, No modificar Valores de origen, No modificar Valores de origen, No modificar


REDACTAR RESPUESTA DE ACLARACIÓN.


Valores permitidos: Hasta 2,000 caracteres en mayúsculas, sin acentos, ni caracteres especiales 


($%&#/)
ID de la pregunta Licitante Tipo de aclaración Sección de la convocatoria Aclaración Respuesta


1027746
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
LEGAL - ADMINISTRATIVA GENERAL


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA LA


PRESENTACIÓN DE NUESTRA PROPOSICIÓN, ES DECIR PARA LA


PROPUESTA TÉCNICA, LA PROPUESTA ECONÓMICA, ADEMÁS DE LA


PROPOSICIÓN SE PODRÁ PRESENTAR UNA CARTA BAJO PROTESTA DE


DECIR VERDAD, EN DONDE SE ACEPTAN TODAS LAS MODIFICACIONES QUE


RESULTEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, SIN SER NECESARIO TENER


QUE INSERTAR DICHAS MODIFICACIONES, EN LA PROPUESTA TÉCNICA, EN


LA PROPUESTA ECONÓMICA Y EN LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y


ADMINISTRATIVA, ADJUNTANDO TAMBIÉN COPIA DE LA JUNTA DE


ACLARACIONES FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA LICITANTE.


Y ÚNICAMENTE LA LICITANTE ADJUDICADA DEBERÁ PRESENTAR LAS


INCLUSIONES EN SU PROPOSICIÓN GANADORA. FAVOR DE


PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, SE DEBERÁN DE INCLUIR DENTRO DE LAS PROPUESTAS 


TÉCNICA Y ECONÓMICA


1027747
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
LEGAL - ADMINISTRATIVA GENERAL


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR EL PRESUPUESTO


ASIGNADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
$528,202.03


1027748
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
LEGAL - ADMINISTRATIVA GENERAL


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR LA PRIMA


PAGADA DE LOS CINCO ÚLTIMOS AÑOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL


RESPECTO.


1027749
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
LEGAL - ADMINISTRATIVA GENERAL


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE TODOS


LOS SINIESTROS OCURRIDOS ANTES DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA


PRESENTE LICITACIÓN QUEDARÁN A CARGO Y SERÁN PAGADOS POR LA


ASEGURADORA QUE ACTUALMENTE TIENE EL PROGRAMA, SEAN DENTRO


DE LA VIGENCIA NORMAL Y/O PRORROGA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL


RESPECTO.


ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, SE CONFIRMA 


1027750
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
LEGAL - ADMINISTRATIVA


DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA 


PROPOSICIÓN, INCISO A.


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE SE


CUMPLE CON ESTE REQUISITO PRESENTANDO COPIA CERTIFICADA DEL


ACTA CONSTITUTIVA DE MI REPRESENTADA Y ULTIMA COMPULSA, MISMA


QUE CONTIENE TODAS LAS MODIFICACIONES QUE HA SUFRIDO MI


REPRESENTADA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


ES CORRECTA SU APRECIACIÓN


1027751
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
LEGAL - ADMINISTRATIVA


DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA 


PROPOSICIÓN, INCISO J.


EN CASO DE QUE LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR SEA


RESPONDIDA DE MANERA NEGATIVA, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA


CONVOCANTE NOS PERMITA CUMPLIR CON ESTE REQUISITO


PRESENTANDO MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE MI


REPRESENTADA NO PERTENECE AL SECTOR MIPYME. FAVOR DE


PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


NO APLICA


1027777
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
LEGAL - ADMINISTRATIVA GENERAL


"SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE TODOS


LOS ESCRITOS Y ANEXOS, SERÁN DIRIGIDOS A:


CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, 


A.C.


P R E S E N T E


FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


ES CORRECTA SU APRECIACIÓN


1027778
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
LEGAL - ADMINISTRATIVA GENERAL


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR EL


DETALLE DE SINIESTRALIDAD EN FORMATO EXCEL DE LOS CINCO ÚLTIMOS


AÑOS DONDE DEBERÁ DE INCLUIRSE COBERTURA AFECTADA, FECHA DE


OCURRIDO, FECHA DE REGISTRO Y LA SUMA ASEGURADA PAGADA. FAVOR


DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


NO SE CUENTA CON INFORMACIÓN ESPECÍFICA REFERENTE AL PAGO, SIN EMBARGO, SE 


REGISTRARON 2 SINIESTROS DE LA VIGENCIA 2022 Y LA PRÓRROGA DE ENERO 2023 CON 


METLIFE MEXICO SA DE CV , POR UN IMPORTE TOTAL DE $5,659,482.00 DE LOS QUE YA FUERON 


CUBIERTOS.


1027779
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
LEGAL - ADMINISTRATIVA


DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA 


PROPOSICIÓN, INCISO D.


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE NO ES


NECESARIO INCLUIR ANEXO 14 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD EN


NUESTRA PROPUESTA TÉCNICA, ÚNICAMENTE ES OBLIGATORIO


PRESENTARLO EN LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPOSICIÓN


(DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA). FAVOR DE PRONUNCIARSE


AL RESPECTO.


ES CORRECTA SU APRECIACIÓN


1027780
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
LEGAL - ADMINISTRATIVA


DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA 


PROPOSICIÓN, INCISO J.


AL NO PERTENECER AL SECTOR MIPYME, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA


CONVOCANTE RATIFICAR QUE NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO


PRESENTAR MANIFIESTO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN, SE SOLICITA AGREGAR UN DOCUMENTO QUE INDIQUE 


QUE A SU REPRESENTADA QUE NO APLICA COMO MIPYMES POR ENCONTRARSE EN OTRA 


ESTRATIFICACIÓN


1027781
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
LEGAL - ADMINISTRATIVA


DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA 


PROPOSICIÓN, INCISO M.


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE SE


CUMPLE CON ESTE REQUISITO PRESENTANDO COPIA VIGENTE DE LA


CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL DE MI REPRESENTADA. FAVOR DE


PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


ES CORRECTA SU APRECIACIÓN


ENERO - FEBRERO MARZO A DICIEMBRE
2021 151,520.13$            806,861.90$                   
2022 49,784.61$               527,108.95$                   
2023 118,101.23$            448,330.13$                   
2024 87,907.87$               399,697.51$                   
2025 79,939.50$               358,419.85$                   







:


ANEXO 1: Plantilla de carga masiva de aclaraciones
Completar únicamente la columna F


Valores de origen, No 


modificar
Valores de origen, No modificar Valores de origen, No modificar Valores de origen, No modificar Valores de origen, No modificar


REDACTAR RESPUESTA DE ACLARACIÓN.


Valores permitidos: Hasta 2,000 caracteres en mayúsculas, sin acentos, ni caracteres especiales 


($%&#/)
ID de la pregunta Licitante Tipo de aclaración Sección de la convocatoria Aclaración Respuesta


1027782
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
LEGAL - ADMINISTRATIVA


DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA 


PROPOSICIÓN, INCISO P.


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE


PODRÁ PRESENTAR ESCRITO EN FORMATO LIBRE MANIFESTADO BAJO


PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA


CATALOGADA COMO EMPRESA MIPYME, ESTO DEBIDO AL VOLUMEN DE


VENTAS ANUALES Y NUMERO DE PERSONAL REGISTRADO ANTE EL


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, POR LO QUE SE ENCUENTRA


CATALOGADA COMO EMPRESA GRANDE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL


RESPECTO.


ES CORRECTA SU APRECIACIÓN


1027783
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
TÉCNICO GENERAL


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE DAR UNA BREVE


DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PERSONAL A ASEGURAR. FAVOR DE 


PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


EL PERSONAL A ASEGURAR TIENE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, DOCENCIA, REDACCIÓN DE 


DOCUMENTOS, Y PERSONAL ADMINISTRATVO Y DE APOYO QUE TRABAJA EN OFICINAS.


1027784
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
TÉCNICO GENERAL


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE EN CASO DE


ACTUALIZAR LISTADO SE DEBERÁ ADECUAR EL COSTO EN CASO DE


RESULTAR ADJUDICADOS, RESPETANDO LAS MISMAS CONDICIONES DE


TARIFICACIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


SE ACEPTA TU PROPUESTA


1027785
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
TÉCNICO GENERAL


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR LISTADO


DE PARTICIPANTES EN FORMATO EXCEL INDICANDO FECHA DE


NACIMIENTO, CATEGORÍA, GÉNERO DE LA POBLACIÓN QUE ACTUALMENTE


SE ENCUENTRA EN EL PLAN BÁSICO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL


RESPECTO.


SE HACE DE SU CONOCIMEINTO QUE LA FECHA DE NACIMIENTO ES UN DATO PERSONAL Y POR 


LO TANTO ES INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 116 DE LEY GENERAL 


DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, MOTIVO POR EL CUAL, DICHA 


INFORMACIÓN NO SE PUEDE PROPORCIONAR.


SIN EMBARGO, LA INFORMACIÓN REFERENTE AL SUELDO MENSUAL Y LA CATEGORÍA (PUESTO O 


NIVEL) FORMA PARTE DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA EL PROCEDIMIENTO.


1027786
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
TÉCNICO GENERAL


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ESTABLECER UN LÍMITE DE


EDAD DE ACEPTACIÓN PARA LA COBERTURA DE INVALIDEZ DE 64 AÑOS, YA


QUE ES LA QUE SE MANEJA EN EL MERCADO ASEGURADOR. FAVOR DE


PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


SE ACEPTA SU PROPUESTA. SE OPERARÁ COMO LA PÓLIZA ACTUAL


1027787
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
TÉCNICO DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE LA


VIGENCIA ES DEL 05 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026. FAVOR DE


PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


SE CONFIRMA QUE LA VIGENCIA ES A PARTIR DE LAS 00:00 HORAS DEL 05 DE MARZO A LAS 24:00 


HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE 2026, DE ACUERDO AL APARTADO II.15 VIGENCIA DEL CONTRATO 


DE LA CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-38-


90A-03890A999-N-3-2026.


1027788
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
TÉCNICO ESTÁNDARES DE SERVICIO


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE LOS


BENEFICIOS SOLICITADOS SON FALLECIMIENTO INCAPACIDAD TOTAL Y


PERMANENTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


LA COBERTURA ES POR FALLECIMIENTO O INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTEMENTE.


1027789
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
TÉCNICO


COMPLEMENTO DE PROTECCIÓN O 


POTENCIACIÓN


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR LISTADO


DE PARTICIPANTES EN FORMATO EXCEL INDICANDO FECHA DE


NACIMIENTO, CATEGORÍA, GÉNERO DE LA POBLACIÓN QUE ACTUALMENTE


SE ENCUENTRA POTENCIADA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


ACTUALMETNE NO SE CUENTA CON NINGUNA POTENCIACIÓN.


1027790
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
TÉCNICO PROPUESTA TÉCNICA, INCISO C.


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE


CUMPLE CON ESTE REQUISITO PRESENTANDO ÚNICAMENTE EJEMPLO DEL


PROYECTO DE PÓLIZA INCLUYENDO CONDICIONES GENERALES DE MI


REPRESENTADA, MANIFESTANDO QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADA


MI REPRESENTADA ENTREGARA LA CARATULA DE PÓLIZA DEFINITIVA EN


LOS TÉRMINOS SOLICITADOS FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


SE CONFIRMA


1027792
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
TÉCNICO PROPUESTA TÉCNICA, INCISO D.


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE


CUMPLE CON ESTE REQUISITO PRESENTANDO PROCEDIMIENTO EN CASO


DE SINIESTRO EL CUAL CONTIENE EL INSTRUCTIVO PARA EL TRÁMITE, ASÍ


COMO LOS NÚMEROS DE ATENCIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL


RESPECTO.


SE CONFIRMA


1027793
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
TÉCNICO PROPUESTA TÉCNICA, INCISO K.


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE


CUMPLE CON ESTE REQUISITO PRESENTANDO COPIA DE LA


AUTORIZACIÓN EMITIDA POR LA SHCP, ASÍ COMO LA CERTIFICACIÓN


EMITIDA POR LA SHCP LA CUAL MANIFIESTA QUE MI REPRESENTADA SE


ENCUENTRA AUTORIZADA PARA PRACTICAR LA OPERACIÓN DE SEGUROS.


FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


SE CONFIRMA 


1027794
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
TÉCNICO FORMA DE PAGO.


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE LA FORMA


DE PAGO EN AMORTIZACIONES MENSUALES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL


RESPECTO.


EN AMORTIZACIONES MENSUALES (A MES VENCIDO) CON PERIODO PARA PAGO DE 45 DÍAS 


POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DEL (OS) RECIBO(S) CORRESPONDIENTES Y CORRECTOS POR 


PARTE DE LA ASEGURADORA. 


1027799
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
TÉCNICO


COMPLEMENTO DE PROTECCIÓN O 


POTENCIACIÓN


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR SI NO ES MOTIVO


DE DESCALIFICACIÓN QUE PARA LA COBERTURA DE POTENCIACIÓN EL


COSTO NO SEA PROPORCIONAL RESPECTO A LA COBERTURA BÁSICA.


FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


SE CONFIRMA, NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN
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1027800
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
TÉCNICO PROPUESTA TÉCNICA, INCISO L.


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE, CON LA


PRESENTACIÓN DE EJEMPLO DE CARTA COBERTURA, SE DA CUMPLIMIENTO


AL REQUISITO CORRESPONDIENTE, CONSIDERANDO QUE, EN CASO DE


RESULTAR ADJUDICADA MI REPRESENTADA ENTREGARA LA CARTA


COBERTURA DEFINITIVA EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS FAVOR DE


PRONUNCIARSE AL RESPECTO


SE CONFIRMA


1027801
SEGUROS INBURSA, S.A., 


GRUPO FINANCIERO INBURSA
TÉCNICO TIPO DE PÓLIZA.


DADO QUE SERÁ UNA PÓLIZA AUTO ADMINISTRADA, SE SOLICITA


AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE AL TÉRMINO DE LA


VIGENCIA SE OBTENDRÁ LA DIFERENCIA CON EL IMPORTE DE LA SUMA


ASEGURADA TOTAL REPORTADA EN EL PERÍODO FINALIZADO, A LA QUE SE


APLICARÁ LA CUOTA MEDIA MENSUAL, POR UN PERÍODO IGUAL A LA


MITAD DEL PERÍODO ANTERIOR, DANDO COMO RESULTADO EL IMPORTE


DEL RECIBO (DEUDOR O ACREEDOR), CORRESPONDIENTE A ESTE


CONCEPTO, QUE INCLUYE LO QUE CORRESPONDA A MODIFICACIONES EN


LAS SUMAS ASEGURADAS Y BAJAS O ALTAS DE ASEGURADOS. FAVOR DE


PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


SE CONFIRMA QUE AL TERMINO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA SE REALIZARÁ UNA 


CONCILIACIÓN CON LAS MODIFICACIONES (ALTAS Y BAJAS) QUE SE HAYAN REALIZADO 


DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA.


1027821 THONA SEGUROS SA DE CV LEGAL - ADMINISTRATIVA APARTADO VIII


AGRADECEREMOS A LA CONTRATANTE CONFIRMAR QUE EL MODELO DE


CONTRATO CORRESPONDE A UN EJEMPLO QUE SERÁ AJUSTADO EN


FUNCIÓN LAS CONDICIONES DE CONTRATACIÓN QUE DERIVEN DEL


PRESENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, POR LO QUE NO SERÁ


NECESARIO INCLUIRLO COMO PARTE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DE MI


REPRESENTADA.


ES CORRECTA SU APRECIACIÓN


1027822 THONA SEGUROS SA DE CV LEGAL - ADMINISTRATIVA APARTADO IX.54 PENAS CONVENCIONALES


Y ANEXO TÉCNICO, APARTADO VII "PENAS CONVENCIONALES"


ATENTAMENTE SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE DICHA


PENALIZACIÓN SERÁ SOBRE EL MONTO DE LO INCUMPLIDO O SERVICIO


NO PRESTADO, ENTENDIÉNDOSE ESTE A LA ENTREGA DE LAS PÓLIZAS Y


DOCUMENTACIÓN NECESARIA DERIVADA DE LA PRESENTE LICITACIÓN EN


LOS PLAZOS ESTABLECIDOS.


ES CORRECTA SU APRECIACIÓN


1027823 THONA SEGUROS SA DE CV LEGAL - ADMINISTRATIVA APARTADO IX.54 PENAS CONVENCIONALES


Y ANEXO TÉCNICO, APARTADO VII "PENAS CONVENCIONALES" EN ALCANCE


A LA PREGUNTA ANTERIOR SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR


QUE EN CASO DE RETRASO EN EL PAGO DE SINIESTROS, EL PAGO DE


PENAS CONVENCIONALES SE REALIZARÁ AL BENEFICIARIO DEL MISMO EN


TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 276 DE LA LEY DE


INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.


ES CORRECTA SU APRECIACIÓN


1027824 THONA SEGUROS SA DE CV TÉCNICO
ANEXO 1. ESTANDARES DE SERVICIO, RECUADRO 


SUSCRIPCIÓN NUMERAL 2


PARA ESYAR EN POSIBILIDAD DE ENTREGAR LA PÓLIZA DE SEGUROS EN


LOS TIEMPOS COMPROMETIDOS, AGREADECEREMOS A LA CONVOCANTE


CONSIDERAR QUE EL 19 DE NOVIEMBRE DEL 2020, SE EXPIDIÓ EL


“ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER


GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES 


DE SEGUROS Y DE FIANZAS, APLICABLES A INSTITUCIONES Y SOCIEDADES


MUTUALISTAS DE SEGUROS”, CON EL OBJETO, ENTRE OTROS DE


“ESTABLECER LAS MEDIDAS Y PROCEDIMIENTOS MÍNIMOS QUE LAS


INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS DEBERÁN


OBSERVAR PARA PREVENIR Y DETECTAR ACTOS, OMISIONES U


OPERACIONES QUE PUDIERAN FAVORECER, PRESTAR AYUDA, AUXILIO O


COOPERACIÓN DE CUALQUIER ESPECIE PARA LA COMISIÓN DE LOS


DELITOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 139, 139 QUÁTER, 148 BIS O 400


BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL”, EN ESE ORDEN DE IDEAS Y ATENTO A LO


DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 20, DEL “ANEXO 7”, EN RELACIÓN AL “ANEXO


6” AMBOS DEL REFERIDO ACUERDO, ES NECESARIO OBTENER DE ESA H.


CONVOCANTE, PREVIO A LA EMISIÓN DE LA PÓLIZA, LA SIGUIENTE


INFORMACIÓN: 


1.	IDENTIFICACIÓN PERSONAL. 


2. EL DOCUMENTO CON EL QUE SE ACREDITE EL CARÁCTER DE APODERADO


(DE CONFORMIDAD A LO QUE DISPONGAN LAS LEYES, REGLAMENTOS,


DECRETOS O ESTATUTOS ORGÁNICOS QUE LAS CREEN Y REGULEN SU 


SE PORPORCIONARÁN LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS UNA VEZ QUE SE DEFINA AL LICITANTE 


QUE SERÁ ADJUDICADA.


1027825 THONA SEGUROS SA DE CV TÉCNICO
ANEXO 1. ESTANDARES DE SERVICIO, RECUADRO 


SINIESTROS NUMERAL 1


AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE ESPECIFICAR A QUE SE REFIERE EL


CONCEPTO "PAGOS ESPECIALES" DADO QUE POR LA PROPIA Y ESPECIAL


NATURALEZA DEL SERVICIO QUE SE LICITA, LA TOTALIDAD DE LOS RIESGOS


ASEGURABLES DEBEN ENCONTARSE DEBIDAMENTE ESPECIFICADOS


LOS PAGOS ESPECIALES SE REFIERE AL PAGO DE UN SINIESTRO DE ACUERDO A LAS 


CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PÓLIZA SOLICITADA
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1027826 THONA SEGUROS SA DE CV TÉCNICO
ANEXO 1. ESTANDARES DE SERVICIO, RECUADRO 


SINIESTROS NUMERAL 1


AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL LAPSO


ESTABLECIDO EN EL NUMERAL QUE SE CITA EMPEZARÁ A CORRER UNA VEZ


QUE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA RECLAMACIÓN DE


QUE SE TRATA SEA ENTREGADA A LA ASEGURADORA ADJUDICADA, DE


FORMA COMPLETA Y CORRECTA


SE CONFIRMA


1027827 THONA SEGUROS SA DE CV TÉCNICO ANEXO 1. APARTADO SUMA ASEGURADA


INCISO B "COMPLEMENTO DE PROTECCIÓN O POTENCIACIÓN". SE


SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LAS PRIMAS DE


POTENCIACIÓN, AL NO SER PAGADAS CON RECURSOS PÚBLICOS SINO


CON DINERO PROPIO DE CADA ASEGURADO QUE ASÍ LO REQUIERA, NO


SERÁN OBJETO DE EVALUACIÓN PARA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO


ADQUISITIVO.


SE TOMARÁ EN CUENTA QUE SE CUMPLA CON LA PROPUESTA DE POTENCIACIÓN, YA QUE ES 


UNO DE LOS REQUERIMIENTOS. ASIMISMO, SE TOMARÁ EN CUENTA EL COSTO BENEFICIO PARA 


LOS TRABAJADORES.


1027828 THONA SEGUROS SA DE CV TÉCNICO ANEXO 1. APARTADO SUMA ASEGURADA


INCISO B "COMPLEMENTO DE PROTECCIÓN O POTENCIACIÓN". DONDE SE


MENCIONA "EL ESQUEMA DE COMPLEMENTO DE PROTECCIÓN O


POTENCIACIÓN ES PARA EL PERSONAL ACTIVO, SIN EMBARGO, SI UN


EMPLEADO EN ACTIVO CONTRATA EL COMPLEMENTO DE PROTECCIÓN O


POTENCIACIÓN, Y DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA OBTIENE UNA


LICENCIA MÉDICA LA SUMA ASEGURADA POR LA POTENCIACIÓN QUEDARÁ


EN VIGOR SIN COBRO DE PRIMA A PARTIR DE LA LICENCIA O JUBILACIÓN


HASTA EL FIN DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA". AGRADECEREMOS A LA


CONVOCANTE RECONSIDERAR ESTA CONDICION, TODA VEZ QUE DICHA


CONDICION VA EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO POR EL ART. 1 DE LA


LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO Y EL CORRELATIVO 200, EN SU


SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 


SE RECONSIDERA, EN ESTE CASO, CENTROGEO NOTIFICARÁ A LA ASEGURADORA Y SE PAUSARÁ 


O TERMINARÁ LA POTENCIACIÓN Y SE MODIFICARÍA LA PRIMA. POSTERIORMENTE SE REVISARÍA 


EL CASO EN EL MOMENTO EN EL QUE LA LICENCIA TERMINE O LA PERSONA SERVIDORA 


PÚBLICA SE REINCORPORE A SUS ACTIVIDADES PARA VER LA VIALIDAD DE RECONTRATAR 


POTENCIACIÓN.


1027829 THONA SEGUROS SA DE CV TÉCNICO ANEXO 1. APARTADO SUMA ASEGURADA


INCISO B "COMPLEMENTO DE PROTECCIÓN O POTENCIACIÓN". SE


SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EN CASO DE


FALLECIMIENTO DE UN ASEGURADO QUE HAYA CONTRATADO LA


POTENCIACIÓN, CUANDO NO HAYA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS


ESPECÍFICA PARA EL PAGO DE LA SUMA ASEGURADA, LA INDEMNIZACIÓN


QUE CORRESPONDA SE REALIZARÁ CON LA MISMA DESIGNACIÓN DE


BENEFICIARIOS QUE SE HAYA ENTREGADO PARA EL PAGO DE LA SUMA


ASEGURADA BÁSICA, Y EN CONSECUENCIA EL PAGO SE REALIZARÁ EN


FAVOR DE LOS MISMOS BENEFICIARIOS CONTENIDAS EN ÉSTA. 


SE CONFIRMA


1027830 THONA SEGUROS SA DE CV TÉCNICO ANEXO 1. APARTADO RIESGOS


PARA EL CASO DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE. AGRADECEREMOS A


LA CONVOCANTE NOS INDIQUE SI DENTRO DE LA COLECTIVIDAD


ASEGURADA EXISTEN PERSONAS CON INVALIDEZ TEMPORAL O


PERMANENTE O QUE ESTÉN TRAMITANDO LA MISMA Y DE SER EL CASO SI


SERÁN CUBIERTAS EN EL ESQUEMA DE ASEGURAMIENTO QUE SE LICITA.


ACTUALMENTE, EN LA COLECTIVIDAD  NO HAY PERSONAS CON INVALIDEZ TEMPORAL O 


PERMANENTE O QUE ESTÉN TRAMITANDO LA MISMA.


1027831 THONA SEGUROS SA DE CV TÉCNICO ANEXO 1. APARTADO RIESGOS


PARA EL CASO DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE. EN CASO CUBRIR LA


PREXISTENCIA EN LA INVALIDEZ, AGRADECEREMOS NOS INDIQUEN EL


NÚMERO DE PERSONAS, EL TIPO DE INCAPACIDAD Y LOS PARÁMETROS


BAJO LOS CUALES SERÁN ACEPTADOS.


ACTUALMENTE, EN LA COLECTIVIDAD  NO HAY PERSONAS CON INVALIDEZ TEMPORAL O 


PERMANENTE O QUE ESTÉN TRAMITANDO LA MISMA.


1027832 THONA SEGUROS SA DE CV TÉCNICO ANEXO 1. APARTADO RIESGOS


PARA EL CASO DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE. SOLICITAMOS A LA


CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA EL CASO DE LA COBERTURA DE


INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, SE CONSIDERARÁ COMO FECHA DE


DICHO EVENTO LA DE EXPEDICIÓN DEL DICTAMEN EXPEDIDO POR LA


INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE Y QUE PARA


HACER VALER DICHA CONDICIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR EL AVISO DE BAJA


ANTE EL CONTRATANTE A FIN DE CONSTATAR QUE EL ASEGURADO HIZO


VALER ESE DERECHO. 


SE CONFIRMA QUE LA FECHA QUE SE TOMARÁ SERÁ LA DEL DICTAMEN EXPEDIDO POR EL IMSS


1027833 THONA SEGUROS SA DE CV TÉCNICO ANEXO 1. APARTADO RIESGOS


PARA EL CASO DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE. AGRADECEREMOS A


LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LAS PERSONAS PENSIONADAS POR


INVALIDEZ O INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE QUE SE INCORPOREN


NUEVAMENTE AL SERVICIO ACTIVO, ÚNICAMENTE QUEDARÁN CUBIERTAS


POR LA COBERTURA DE FALLECIMIENTO, EN EL ENTENDIDO QUE LA


INVALIDEZ O INCAPACIDAD YA FUE PAGADA CON ANTERIORIDAD, POR LA


COMPAÑÍA ASEGURADORA VIGENTE AL MOMENTO DE QUE PROCEDIÓ LA


INVALIDEZ. 


SE CONFIRMA, SÓLO SE PAGARÍA UNA VEZ LA INVALIDEZ O INCAPACIDAD TOTAL O 


PERMANENTE


1027834 THONA SEGUROS SA DE CV TÉCNICO ANEXO 1. APARTADO RIESGOS


PARA EL CASO DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE. AGRADECEREMOS A


LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EN CASO DE QUE LA PERSONA QUE,


ENCONTRÁNDOSE EN PROCESO DE COBRO DE LA SUMA ASEGURADA POR


INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE, FALLECIERA, EL PAGO DE LA SUMA


ASEGURADA SE REALIZARÁ CONFORME A LA SUCESIÓN LEGAL O


TESTAMENTARIA QUE CORRESPONDA, SALVO INSTRUCCIÓN EXPRESA DEL


ASEGURADO EN CONTRARIO.


SE CONFIRMA
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1027835 THONA SEGUROS SA DE CV TÉCNICO
ANEXO 1. APARTADO PAGO DE SUMA 


ASEGURADA


SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE PARA LA DEBIDA


ACREDITACIÓN DEL RIESGO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL


NUMERAL 69, DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO, LA


ASEGURADORA PODRÁ SOLICITAR DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO


INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LOS HECHOS RELACIONADOS CON EL


SINIESTRO Y POR LOS CUALES PUEDAN DETERMINARSE LAS


CIRCUNSTANCIAS DE SU REALIZACIÓN Y LAS CONSECUENCIAS DEL MISMO.


SE CONFIRMA


1027889 METLIFE MEXICO SA DE CV LEGAL - ADMINISTRATIVA
PÁGINA 8 DE 85, APARTADO I: DATOS 


GENERALES DE LA CONVOCANTE.


AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE SE SIRVA INDICAR SI LA


CONTRATACIÓN DEL SEGURO O SEGUROS DE PERSONAS OBJETO DE LA


PRESENTE ADQUISICIÓN PÚBLICA, COMPRENDEN EL CUMPLIMIENTO DE


UNA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN ALGUNA LEY GENERAL, ESPECIAL O


PARTICULAR, PRESTACIÓN LABORAL, CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO,


CONDICIÓN GENERAL DE TRABAJO, PARTICIPACIÓN EN ALGÚN GRUPO O


CUERPO DE SEGURIDAD CIUDADANA, GESTIÓN DE RIESGOS, SERVICIOS DE


EMERGENCIA, ETC.,. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


SI, ES UNA PRESTACIÓN ESTIPULADA EN EL ARTÍCULO 30 DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 


EXPIDE EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y 


ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PUBLICADO EN EL DOF EL 30/05/2025.


1027890 METLIFE MEXICO SA DE CV LEGAL - ADMINISTRATIVA
PÁGINA 9 DE 85, I.4 DISPONIBILIDAD 


PRESUPUESTARIA.


AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA LA


CONTRATACIÓN DEL SEGURO QUE SE LICITA, SE CUENTA CON SUFICIENCIA


PRESUPUESTAL Y NO CONTRAVIENE DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA


DE AUSTERIDAD. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, SE CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA ESTA 


CONTRATACIÓN


1027891 METLIFE MEXICO SA DE CV LEGAL - ADMINISTRATIVA PÁGINA 14 DE 85, NUMERAL III.19, INCISO P).


SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE SE DA CUMPLIMIENTO


CON UN ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE DEBIDO AL


VOLUMEN DE VENTAS ANUALES Y NÚMERO DE EMPLEADOS A MI


REPRESENTADA NO LE APLICA LA ESTRATIFICACIÓN DE MIPYME, POR LO


QUE ES CATALOGADA COMO EMPRESA GRANDE. FAVOR DE


PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


SE SOLICITA AGREGAR UN DOCUMENTO QUE INDIQUE QUE A SU REPRESENTADA QUE NO 


APLICA COMO MIPYMES POR ENCONTRARSE EN OTRA ESTRATIFICACIÓN


1027892 METLIFE MEXICO SA DE CV LEGAL - ADMINISTRATIVA PÁGINA 16 DE 85, NUMERAL III.20, INCISO L).


SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ACLARAR QUE SE DARÁ


CUMPLIMIENTO PRESENTANDO UN ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR


VERDAD QUE EN CASO DE QUE MI REPRESENTADA RESULTE ADJUDICADA,


ENTREGAREMOS 1 DÍA HÁBIL POSTERIOR A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO


LA CARTA COBERTURA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


ES CORRECTA SU APRECIACIÓN


1027893 METLIFE MEXICO SA DE CV TÉCNICO
PÁGINA 15 DE 85, NUMERAL III.20 PROPUESTA 


TECNICA, INCISO C)


SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA DAR


CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO, SE PRESENTARA COMO PROPUESTA


TÉCNICA, EL PROYECTO PÓLIZA Y LA TRANSCRIPCION DEL ANEXO NO.1


"ANEXO TÉCNICO" CON LAS ESPECIFICACIONES DE LAS BASES, MÁS LAS


PUNTUALIZACIONES Y/O MODIFICACIONES QUE SE DERIVEN EN LA JUNTA


DE ACLARACIONES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


ES CORRECTA SU APRECICIÓN 


1027894 METLIFE MEXICO SA DE CV TÉCNICO
PÁGINA 15 DE 85, NUMERAL III.20 PROPUESTA 


TECNICA, INCISO C)


SE LE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR QUE PARA TODAS AQUELLAS


CONDICIONES NO ESTABLECIDAS O ESPECIFICADAS EN LAS BASES DE LA


PRESENTE LICITACIÓN, OPERARÁN DE ACUERDO A LAS CONDICIONES


GENERALES OFRECIDAS POR LA ASEGURADORA ADJUDICADA, SIEMPRE Y


CUANDO NO CONTRAVENGAN CON LAS DISPOSICIONES LEGALES


VIGENTES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


SE CONFIRMA


1027895 METLIFE MEXICO SA DE CV TÉCNICO
PÁGINA 15 DE 85, NUMERAL III.20 PROPUESTA 


TECNICA, INCISO E) 


AGRADECEREMOS DE LA CONVOCANTE PROPORCIONAR EL ANEXO 2, TODA


VEZ QUE NO SE ENCUENTRA EN EL CUERPO DE LAS BASES. FAVOR DE


PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


FAVOR DE CONSULTAR EL ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES DONDE SE AGREGA EL ANEXO 2 


EN EL APARTADO DE MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA, EL FORMATO SE AGREGARÁ EN 


FORMATO MODIFICABLE EN LA PUBLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO


1027896 METLIFE MEXICO SA DE CV LEGAL - ADMINISTRATIVA
PÁGINA 26 DE 85, V.31 EVALUACIÓN DE LAS 


PROPOSICIONES ECONÓMICAS.


PARA EFECTOS DE TRANSPARENCIA EN LA OPERACIÓN DEL SERVICIO QUE


SE LICITA (SEGURO DE PERSONAS), AGRADECEREMOS DE LA CONVOCANTE


CONFIRMAR QUE SOLAMENTE SERÁN CONSIDERADAS COMO SOLVENTES


AQUELLAS PROPUESTAS CUYO IMPORTE DE LA PRIMA OFERTADA SEA


MAYOR A LA SINIESTRALIDAD REPORTADA. LO ANTERIOR CONSIDERANDO


LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 200 DE LA LEY DE


INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL


RESPECTO.


NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN


1027897 METLIFE MEXICO SA DE CV LEGAL - ADMINISTRATIVA PÁGINA 27 DE 85, VI.36 CONDICIONES DE PAGO.


SE SOLICITA RATIFICAR QUE, EN CASO DE QUE LA CONVOCANTE NO


PAGASE LAS PRIMAS CORRESPONDIENTES EN TIEMPO, LA PÓLIZA Y/O


CONTRATO CELEBRADO, SE DARÁ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE Y


SE REEMBOLSARÁ AL LICITANTE ADJUDICADO, LOS GASTOS NO


RECUPERABLES EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO, DURANTE PLAZO EN QUE


EL SEGURO O SEGUROS DE PERSONAS, HUBIERE ESTADO VIGENTE. FAVOR


DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


EL PAGO SE REALIZARÁ EN AMORTIZACIONES MENSUALES (A MES VENCIDO) CON PERIODO 


PARA PAGO DE 45 DÍAS POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DEL (OS) RECIBO(S) 


CORRESPONDIENTES Y CORRECTOS POR PARTE DE LA ASEGURADORA. 







:


ANEXO 1: Plantilla de carga masiva de aclaraciones
Completar únicamente la columna F
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REDACTAR RESPUESTA DE ACLARACIÓN.
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ID de la pregunta Licitante Tipo de aclaración Sección de la convocatoria Aclaración Respuesta


1027898 METLIFE MEXICO SA DE CV LEGAL - ADMINISTRATIVA
PÁGINA 29 DE 85, VIII. 40 ADJUDICACIÓN DEL 


CONTRATO.


AGRADECEREMOS CONFIRMAR QUE SE ENTREGARÁ AL CONCURSANTE


ADJUDICADO LA INFORMACIÓN DE IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE PARA EL


EXPEDIENTE, EL CUAL DEBE CONTENER AL MENOS: DATOS GENERALES,


NOMBRAMIENTO O PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL, IDENTIFICACIÓN


DEL REPRESENTANTE LEGAL; PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 492


DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS. FAVOR DE


PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


ES CORRECTA SU APRECIACIÓN


1027899 METLIFE MEXICO SA DE CV LEGAL - ADMINISTRATIVA
PÁGINA 29 DE 85, VIII. 40 ADJUDICACIÓN DEL 


CONTRATO.


EN CASO DE RESULTAR EL FALLO DE LA LICITACIÓN EN FAVOR DE MI


REPRESENTADA, AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE


ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL


CONTRATO DE SEGURO, EL CUAL ESTABLECE QUE EN CASO DE QUE EL


CONTENIDO DE LA PÓLIZA O SUS MODIFICACIONES NO CONCORDAREN


CON LA OFERTA, EL ASEGURADO PODRÁ PEDIR LA RECTIFICACIÓN


CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES AL DÍA EN


QUE RECIBA LA PÓLIZA. TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SE CONSIDERARÁN


ACEPTADAS LAS ESTIPULACIONES LA PÓLIZA O DE SUS MODIFICACIONES.


FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.  


ES CORRECTA SU APRECIACIÓN


1027900 METLIFE MEXICO SA DE CV TÉCNICO
PÁGINA 40 DE 85, ANEXO 1 ESPECIFICACIONES 


TÉCNICAS.


AGRADECEREMOS DE LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE PODRÁ


INCLUIR DENTRO DE NUESTRAS CONDICIONES GENERALES LA CLÁUSULA


DE AGRAVACIÓN DEL RIESGO REGISTRADA ANTE LA COMISIÓN NACIONAL


DE SEGUROS Y FIANZAS, EN VIRTUD DE LA CUAL CESARÁN LOS EFECTOS


DEL SEGURO DE AQUELLA PERSONA ASEGURADA, BENEFICIARIO Y/O


CONTRATANTE QUE SE UBIQUE DENTRO DE ALGUNA LISTA OFICIAL,


RELATIVA O VINCULADA CON DELITOS QUE ATENTEN CONTRA LOS


INTERESES DEL ESTADO Y/O DE LOS PAÍSES QUE INTEGRAN LA


ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO


(OCDE), LO ANTERIOR, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO POR EL QUE SE


MODIFICA EL DECRETO QUE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN


MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA


DE LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES Y CONCESIONES. FAVOR DE


PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


SE CONFIRMA


1027901 METLIFE MEXICO SA DE CV TÉCNICO
PÁGINA 40 DE 85, ANEXO 1 ESPECIFICACIONES 


TÉCNICAS.


EN COMPLEMENTO A LA PREGUNTA ANTERIOR, Y PARA EL CASO DE QUE LA


MISMA SEA CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO. SE SOLICITA A LA


CONVOCANTE SE SIRVA RATIFICAR QUE LA PERMANENCIA EN LA


COLECTIVIDAD O GRUPO ASEGURABLE, DE TODAS LAS PERSONAS QUE


PARTICIPEN DE FORMA DIRECTA O INDIRECTA EN EL PRESENTE SEGURO


QUEDARÁN SUJETAS A LO ESTIPULADO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES


APLICABLES. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 492 DE LA


LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. FAVOR DE


PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


SE CONFIRMA


1027902 METLIFE MEXICO SA DE CV TÉCNICO
PÁGINA 40 DE 85, ANEXO 1; ESPECIFICACIONES 


TÉCNICAS


DE ACUERDO CON DEL REGLAMENTO DEL SEGURO DE GRUPO PARA LA


OPERACIÓN DE VIDA, EN RELACIÓN AL NOMBRE DEL SEGURO, METLIFE


MÉXICO TIENE AUTORIZADO POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y


FIANZAS DENOMINAR AL “SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL” COMO


“SEGURO INSTITUCIONAL DE VIDA O INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE”,


OTORGANDO LAS MISMAS CONDICIONES SOLICITADAS, SOLICITAMOS A


LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PODEMOS UTILIZAR ESTA


DENOMINACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS FAVOR DE


PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


SI, METLIFE PUEDE UTLIZAR ESA DENOMINACIÓN PARA LA PROPUESTA.


1027903 METLIFE MEXICO SA DE CV TÉCNICO
PÁGINA 40 DE 85, ANEXO 1, SINIESTROS, 


NUMERAL 1. OBJETO DEL SERVICIO


SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL PAGO DE LA SUMA


ASEGURADA DE LA COBERTURA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE


EXCLUYE LA COBERTURA DE FALLECIMIENTO, ES DECIR; QUE CUANDO SE


INVALIDEZ EL ASEGURADO SE CANCELA LA COBERTURA DE


FALLECIMIENTO, DADO QUE DEJAN DE PERTENECER A LA COLECTIVIDAD


ASEGURADA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


NO, NO LA EXCLUYE. DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD, "AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS 


QUE CON MOTIVO DE INCAPACIDAD TOTAL, INVALIDEZ O INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL, 


HAYAN COBRADO LA SUMA ASEGURADA CORRESPONDIENTE Y SE REINCORPOREN A LABORAR 


EN LA MISMA DEPENDENCIA O ENTIDAD, O EN OTRA DIFERENTE, SOLO SERÁN SUJETOS DEL 


OTORGAMIENTO DEL SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL CON UNA COBERTURA POR 


FALLECIMIENTO, SIN EL BENEFICIO DE LA INCAPACIDAD TOTAL, INVALIDEZ O INCAPACIDAD 


PERMANENTE TOTAL." 


1027904 METLIFE MEXICO SA DE CV TÉCNICO
PÁGINA 42 Y 53 DE 85, ANEXO 1, NUMERAL II, 


REPORTES DE SINIESTRALIDAD.


AGRADECEREMOS DE LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE EN EL CASO DE


QUE DICHA INFORMACIÓN DEBA SER TRANSFERIDA ENTRE LAS PARTES


CONTRATANTES, LA MISMA SERÁ PARA PRESERVAR LA CONTINUIDAD EN


LA OPERACIÓN DEL SEGURO CORRESPONDIENTE Y EN BENEFICIO DIRECTO


DEL O DE LOS ASEGURADOS QUE FORMEN PARTE DE LA COLECTIVIDAD


ASEGURABLE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN


LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE


PARTICULARES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


SE CONFIRMA
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1027905 METLIFE MEXICO SA DE CV TÉCNICO
PÁGINA 42 Y 53 DE 85, ANEXO 1, NUMERAL II, 


REPORTES DE SINIESTRALIDAD.


EN COMPLEMENTO DE LA PREGUNTA ANTERIOR Y CON EL FIN DE


SALVAGUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES DE


LOS ASEGURADOS, AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR


QUE, POR TRATARSE DE UNA EXIGENCIA CONTRACTUAL, LA LICITANTE


ADJUDICADA PROPORCIONARÁ EL REPORTE DE SINIESTRALIDAD, SÓLO


CON LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA NECESARIA PARA LA VALIDACIÓN DE


LAS RECLAMACIONES Y/O ANTECEDENTES DE SINIESTROS. EN ESE


SENTIDO, SOLICITAMOS SE RATIFIQUE QUE EN EL REPORTE DE


SINIESTRALIDAD CORRESPONDIENTE, PODRÁN EXCLUIRSE LOS DATOS


PERSONALES SENSIBLES QUE PUDIERAN PERMITIR LA IDENTIFICACIÓN


DIRECTA DE UN INDIVIDUO, TALES COMO DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS


NO LIMITATIVA: NOMBRE DEL ASEGURADO, NOMBRE DEL BENEFICIARIO,


PADECIMIENTO O ENFERMEDAD, MOTIVO DE SINIESTRO, ENTRE OTROS.


FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


NO SE CUENTA CON INFORMACIÓN ESPECÍFICA REFERENTE AL PAGO, SIN EMBARGO, SE 


REGISTRARON 2 SINIESTROS DE LA VIGENCIA 2022 Y LA PRÓRROGA DE ENERO 2023 CON 


METLIFE, POR UN IMPORTE TOTAL DE $5,659,482.00, MISMOS QUE YA FUERON CUBIERTOS.


1027906 METLIFE MEXICO SA DE CV TÉCNICO
PÁGINA 42 Y 53 DE 85, ANEXO 1, NUMERAL II, 


REPORTES DE SINIESTRALIDAD.


EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA ANTERIOR Y PARA


EFECTOS DE EVITAR POSIBLES OBSERVACIONES Y/O SANCIONES POR


PARTE DE LA SECRETARÍA DE ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO, POR


VIOLACIONES A LA LEYES DE LA MATERIA; SE SOLICITA A LA CONVOCANTE


CONFIRMAR QUE ÉSTA CUENTA CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE DE


LOS ASEGURADOS, PARA EL TRATAMIENTO, COMUNICACIÓN Y/O


TRANSFERENCIA DE SUS DATOS PERSONALES, A LA ASEGURADORA


ADJUDICADA O AGENTE DE SEGUROS QUE INTERMEDIE EL SEGURO O


TERCEROS INVOLUCRADOS, CUYA PARTICIPACIÓN RESULTE NECESARIA


PARA LA CONTRATACIÓN, OPERACIÓN Y/O SERVICIO DEL SEGURO OBJETO


DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO. ASIMISMO, SOLICITAMOS SE CONFIRME


QUE DICHO CONSENTIMIENTO PODRÁ SERÁ EXHIBIDO EN CASO DE


REQUERIMIENTO DE AUTORIDAD COMPETENTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE 


AL RESPECTO.


NO SE CUENTA CON INFORMACIÓN ESPECÍFICA REFERENTE AL PAGO, SIN EMBARGO, SE 


REGISTRARON 2 SINIESTROS DE LA VIGENCIA 2022 Y LA PRÓRROGA DE ENERO 2023 CON 


METLIFE, POR UN IMPORTE TOTAL DE $5,659,482.00, MISMOS QUE YA FUERON CUBIERTOS.


1027907 METLIFE MEXICO SA DE CV TÉCNICO PÁGINA 43 DE 85, ANEXO 1, CLÁUSULAS.


SE LE INDICA A LA CONVOCANTE QUE LA AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA


RESPETANDO LOS MISMOS TERMINOS Y TARIFA, ENTENDEMOS QUE POR


TARIFA SERÁ LA MISMA PRIMA EN PORCENTAJE DE LA PERCEPCION


ORDINARIA BRUTA MENSUAL); CONFORME AL ARTÍCULO 137 DEL


REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y


SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. ASI MIMSO, AGRADECEREMOS


CONFIRMAR QUE SE DEBERÁ CONSIDERAR LA COLECTIVIDAD


ACTUALIZADA AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA POR EL INCREMENTO EN LA


EDAD Y EL INCREMENTO EN LA PERCEPCIÓN MENSUAL. FAVOR DE


PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


SE CONFIRMA


1027908 METLIFE MEXICO SA DE CV TÉCNICO


PÁGINA 44 DE 85, ANEXO 1, INCISO B). 


COMPLEMENTO DE PROTECCIÓN O 


POTENCIACIÓN


FAVOR CONFIRMAR QUE EN CASO DE QUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRE


EN PROCESO INVALIDANTE, NO PODRÁ CONTRATAR LA COBERTURA DE


POTENCIACIÓN.  FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


SE CONFIRMA


1027909 METLIFE MEXICO SA DE CV TÉCNICO


PÁGINA 44 DE 85, ANEXO 1, INCISO B). 


COMPLEMENTO DE PROTECCIÓN O 


POTENCIACIÓN


ESTIMAREMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL TIEMPO PARA QUE


EL ASEGURADO MANIFIESTE POR ESCRITO SU DESEO DE PARTICIPAR EN LA


POTENCIACIÓN SERÁ DE 45 DÍAS NATURALES DESPUÉS DEL INICIO DE


VIGENCIA O EL ALTA DEL ASEGURADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL


RESPECTO.


SE CONFIRMA


1027910 METLIFE MEXICO SA DE CV TÉCNICO


PÁGINA 44 DE 85, ANEXO 1, INCISO B). 


COMPLEMENTO DE PROTECCIÓN O 


POTENCIACIÓN


SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE SI EXISTEN


PERSONAS QUE ESTÉN GOZANDO DE LICENCIAS SIN GOCE DE SUELDO, DE


SER ASÍ FAVOR DE INDICAR CUANTOS Y QUIÉNES SON. FAVOR DE


PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


A LA FECHA, DENTRO DE LA COLECTIVIDAD, NO SE CUENTA CON NINGUNA PERSONA 


SERVIDORA PÚBLICA CON LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO


1027911 METLIFE MEXICO SA DE CV TÉCNICO


PÁGINA 44 DE 85, ANEXO 1, INCISO B). 


COMPLEMENTO DE PROTECCIÓN O 


POTENCIACIÓN


EN ALCANCE A LA PREGUNTA ANTERIOR, ESTIMAREMOS A LA


CONVOCANTE RATIFICAR QUE EN CASO DE QUE EL ASEGURADO HAGA USO


DE CUALQUIER TIPO DE LICENCIA, SERÁ EL MISMO ASEGURADO QUIEN


EFECTÚE EL PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE, PARA PODER GOZAR


DE LA COBERTURA DEL SEGURO, CONSIDERANDO QUE DICHO BENEFICIO


ADICIONAL, ES OPCIONAL Y LO PAGA EL PROPIO ASEGURADO. FAVOR DE


PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


LA CONVOCANTE ES QUIEN PAGARÁ LA PRIMA DE TODOS LOS ASEGURADOS EN LA 


COLECTIVIDAD, ÚNICAMENTE LA POTENCIACIÓN VA A CARGO DE LOS ASEGURADOS QUE LA 


CONTRATEN. 


1027912 METLIFE MEXICO SA DE CV TÉCNICO


PÁGINA 46 DE 85, ANEXO 1, INCISO C). 


INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE O 


INVALIDEZ


SE LE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EN LOS CASOS DE


INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE, LA FECHA DE SINIESTRO SERÁ LA


ESTABLECIDA EN EL DICTAMEN MÉDICO, POR LO QUE SE DEBERÁ


PRESENTAR EL AVISO DE BAJA A FIN DE CONSTATAR QUE EL ASEGURADO


HIZO VALER EL EVENTO ANTE EL CONTRATANTE. FAVOR DE


PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


SE CONFIRMA QUE LA FECHA QUE SE TOMARÁ SERÁ LA DEL DICTAMEN EXPEDIDO POR EL IMSS
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1027913 METLIFE MEXICO SA DE CV TÉCNICO
PÁGINA 49 DE 85, ANEXO 1, SEPARACIÓN DE LA 


COLECTIVIDAD


SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EN ESTE CASO, Y EN


CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 16 DEL REGLAMENTO


DE SEGURO DE GRUPO, LA PERSONA QUE SE SEPARE DE LA COLECTIVIDAD,


PODRÁ CONTINUAR PROTEGIDA PASANDO A FORMAR PARTE DE LA


CARTERA DE SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL DE LA COMPAÑÍA, CON


EXCEPCIÓN DEL SEGURO TEMPORAL Y SIN INCLUIR BENEFICIO ADICIONAL


ALGUNO, SIEMPRE QUE SU EDAD ESTÉ COMPRENDIDA DENTRO DE LOS


LÍMITES DE ADMISIÓN DE LA COMPAÑÍA; COMO EL SEGURO A QUE SE


REFIERE TIENE UN COSTO MÁS REDUCIDO, POR LA FORMA DE OPERACIÓN,


EL CAMBIO DE PLAN TRAERÁ APAREJADO UN AUMENTO EN EL MONTO DE


LA PRIMA, EL CUAL SERÁ COMUNICADO POR LA COMPAÑÍA AL


SOLICITANTE POR ESCRITO Y SERÁ FIJADO DE ACUERDO A LA TARIFA


APLICABLE, EN RAZÓN DE SU EDAD, SEXO Y OCUPACIÓN. FAVOR DE


PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


SE CONFIRMA QUE LA CONVOCANTE ES QUIEN PAGARÁ LA PRIMA DE TODOS LOS ASEGURADOS 


EN LA COLECTIVIDAD, ÚNICAMENTE LA POTENCIACIÓN VA A CARGO DE LOS ASEGURADOS QUE 


LA CONTRATEN. SI ALGUIEN A LA SEPARACIÓN DE SU CARGO QUEIRE CONTRATAR EL SEGURO 


DE VIDA, SERÁ INDEPENDIENTE A LA PÓLIZA CONTRATADA.


1027914 METLIFE MEXICO SA DE CV LEGAL - ADMINISTRATIVA


PÁGINA 55 DE 85, ANEXO 1, SUBNUMERAL VII. 


PENAS CONVENCIONALES.


AGRADECEREMOS DE LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE LA PENALIZACIÓN


POR MORA SERÁ CALCULADA CONFORME AL ARTÍCULO 276 DE LEY DE


INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, ASIMISMO AGRADECEREMOS


A LA CONVOCANTE ACLARE QUE LAS PENAS CONVENCIONALES SERÁN


CALCULADAS SOBRE EL MONTO DE LO INCUMPLIDO O SERVICIO NO


PRESTADO, ENTENDIÉNDOSE ÉSTE A LA ENTREGA DE LAS PÓLIZAS Y


DOCUMENTACIÓN NECESARIA DERIVADA DE LA PRESENTE LICITACIÓN EN


LOS PLAZOS ESTABLECIDOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


ES CORRECTA SU APRECIACIÓN


1027915 METLIFE MEXICO SA DE CV ECONÓMICO
PÁGINA 63 DE 85, ANEXO 8, "PROPOSICIÓN 


ECONÓMICA”


AMABLEMENTE SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS PERMITA INCLUIR


LA NOTA QUE EL “SEGURO DE VIDA NO CAUSA I.V.A., ASÍ COMO LA PRIMA


EXPRESADA EN PORCENTAJE DE LA PERCEPCION ORDINARIA BRUTA


MENSUAL Y LOS PORCENTAJES CORRESPONDIENTES PARA LA


POTENCIACIÓN.  FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


SE PUEDE INCLUIR LA NOTA 


1027916 METLIFE MEXICO SA DE CV ECONÓMICO
PÁGINA 63 DE 85, ANEXO 8, "PROPOSICIÓN 


ECONÓMICA”


REFERENTE AL CONCEPTO GASTOS ADMINISTRATIVOS (DERECHOS DE


POLIZA); SE LE SOLICITA A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE SE PODRÁ


ESPECIFICAR $0.00 EN VIRTUD DE QUE POR ESTA OCASIÓN ESTA


ASEGURADORA NO CONSIDERARA CARGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.


FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


SE CONFIRMA


1027917 METLIFE MEXICO SA DE CV ECONÓMICO
PÁGINA 63 DE 85, ANEXO 8, "PROPOSICIÓN 


ECONÓMICA”


SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS RATIFIQUE QUE ES IGUAL EL


SUELDO BASE TABULAR AL SUELDO BASE MENSUAL; ASI MISMO EL


SUELDO BRUTO TOTAL ES IGUAL A LA PERCEPCION ORDINARIA BRUTAL


MENSUAL QUE SE INDICAN EN EL ARCHIVO "BASE 2026". FAVOR DE


PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


LA SUMA ASEGURADA BÁSICA SERÁ EL EQUIVALENTE A 40 MESES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA 


BRUTA MENSUAL, Y ES EL "SUELDO BRUTO TOTAL" MENSUAL A CONSIDERAR, QUE SE 


MENCIONA EN EL ARCHIVO "BASE 2026"


1027918 METLIFE MEXICO SA DE CV ECONÓMICO
PÁGINA 63 DE 85, ANEXO 8, "PROPOSICIÓN 


ECONÓMICA”


SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR DE PREFERENCIA EN


EXCEL, LA INFORMACIÓN DE LA COLECTIVIDAD ASEGURABLE DE LOS


SERVIDORES PÚBLICOS Y DE CONFIANZA INCLUYENDO A LOS MANDOS


MEDIOS Y SUPERIORES EN CUANTO A SU R.F.C. Y/O FECHA DE


NACIMIENTO, SEXO, PERCEPCION ORDINARIA BRUTA MENSUAL; ASÍ COMO


LA SUMA ASEGURADA POTENCIADA EN CASO DE TENERLA; LO ANTERIOR,


ES CON LA FINALIDAD DE ELABORAR LA PROPUESTA ECONÓMICA. FAVOR


DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


SE HACE DE SU CONOCIMEINTO QUE LA FECHA DE NACIMIENTO ES UN DATO PERSONAL Y POR 


LO TANTO ES INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 116 DE LEY GENERAL 


DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, MOTIVO POR EL CUAL, DICHA 


INFORMACIÓN NO SE PUEDE PROPORCIONAR.


SIN EMBARGO, LA INFORMACIÓN REFERENTE AL SUELDO MENSUAL Y LA CATEGORÍA (PUESTO O 


NIVEL) FORMA PARTE DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA EL PROCEDIMIENTO.


1027919 METLIFE MEXICO SA DE CV ECONÓMICO
PÁGINA 63 DE 85, ANEXO 8, "PROPOSICIÓN 


ECONÓMICA”


PARA UNA MEJOR EVALUACIÓN DEL RIESGO, SE SOLICITA A LA


CONVOCANTE PROPORCIONARDE PREFERENCIA EN EXCEL, LA


SINIESTRALIDAD DE LA PÓLIZA QUE LICITA, DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS


DETALLANDO: NÚMERO DE SINIESTROS POR AÑO, MONTO RECLAMADO Y


PAGADO DEL SINIESTRO; COBERTURA AFECTADA; FECHA DE OCURRIDO Y


PAGADO; NÚMERO DE ASEGURADOS Y SUMA ASEGURADA POR AÑO.


FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


NO SE CUENTA CON INFORMACIÓN ESPECÍFICA REFERENTE AL PAGO, SIN EMBARGO, SE 


REGISTRARON 2 SINIESTROS DE LA VIGENCIA 2022 Y LA PRÓRROGA DE ENERO 2023 CON 


METLIFE, POR UN IMPORTE TOTAL DE $5,659,482.00, MISMOS QUE YA FUERON CUBIERTOS.


1027920 METLIFE MEXICO SA DE CV LEGAL - ADMINISTRATIVA
PÁGINA 65 DE 85, ANEXO 10 MODELO DE 


CONTRATO.


RESPECTO DE LA FORMALIZACIÓN DE LAS OBLIGACIONES, SE PIDE A LA


CONVOCANTE RATIFICAR QUE EL MODELO DE CONTRATO CONSTITUYE


SOLO UN FORMATO EL CUAL DEBERÁ SER AJUSTADO POR ÉSTA Y LA


ASEGURADORA QUE RESULTE GANADORA Y EN FUNCIÓN DE LA


PROPUESTA QUE AL EFECTO RESULTE ADJUDICADA. ASIMISMO,


AGRADECEREMOS SE SIRVA RATIFICAR QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA


ENTRE LAS BASES Y JUNTA DE ACLARACIONES CON EL CONTRATO QUE SE


LLEGUE A FIRMAR, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LAS EN LAS BASES Y


JUNTA DE ACLARACIONES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


ES CORRECTA SU APRECIACIÓN







:


ANEXO 1: Plantilla de carga masiva de aclaraciones
Completar únicamente la columna F


Valores de origen, No 


modificar
Valores de origen, No modificar Valores de origen, No modificar Valores de origen, No modificar Valores de origen, No modificar


REDACTAR RESPUESTA DE ACLARACIÓN.


Valores permitidos: Hasta 2,000 caracteres en mayúsculas, sin acentos, ni caracteres especiales 


($%&#/)
ID de la pregunta Licitante Tipo de aclaración Sección de la convocatoria Aclaración Respuesta


1027921 MAPFRE MEXICO SA TÉCNICO GENERAL


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE


COMPARTIR SINIESTRALIDAD DE LOS ÚLTIMOS 5


AÑOS, INDICANDO NÚMERO DE SINIESTROS Y


MONTO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO


NO SE CUENTA CON INFORMACIÓN ESPECÍFICA REFERENTE AL PAGO, SIN EMBARGO, SE 


REGISTRARON 2 SINIESTROS DE LA VIGENCIA 2022 Y LA PRÓRROGA DE ENERO 2023 CON 


METLIFE, POR UN IMPORTE TOTAL DE $5,659,482.00, MISMOS QUE YA FUERON CUBIERTOS


1027922 MAPFRE MEXICO SA TÉCNICO GENERAL


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA


PÓLIZA SERÁ AUTO ADMINISTRADA CON AJUSTE DE PRIMAS AL FINAL DE


LA VIGENCIA POR MOVIMIENTOS DE ALTAS Y BAJAS. FAVOR DE


PRONUNCIARSE AL RESPECTO


SE CONFIRMA QUE AL TERMINO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA SE REALIZARÁ UNA 


CONCILIACIÓN CON LAS MODIFICACIONES (ALTAS Y BAJAS) QUE SE HAYAN REALIZADO 


DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA.


1027923 MAPFRE MEXICO SA TÉCNICO GENERAL


SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE TODOS


LOS SINIESTROS OCURRIDOS ANTES DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA


PRESENTE LICITACIÓN QUEDARAN A CARGO Y SERÁN PAGADOS POR LA


ASEGURADORA QUE ACTUALMENTE TIENE EL PROGRAMA, SEAN DENTRO


DE LA VIGENCIA NORMAL Y/O PRORROGA. 


FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


SE CONFIRMA


1027924 MAPFRE MEXICO SA LEGAL - ADMINISTRATIVA BASES


NUMERAL: III.19	DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPOSICIÓN. INCISO J.


SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, NOS PERMITA


PRESENTAR ESCRITO DE QUE MI EMPRESA NO LE APLICA DICHO


REQUISITO, DEBIDO A QUE POR EL VOLUMEN DE SUS VENTAS Y NUMERO


DE EMPLEADOS ES CONSIDERADA COMO UNA EMPRESA GRANDE. 


NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN, SE SOLICITA AGREGAR UN DOCUMENTO QUE INDIQUE 


QUE A SU REPRESENTADA QUE NO APLICA COMO MIPYMES POR ENCONTRARSE EN OTRA 


ESTRATIFICACIÓN


1027925 MAPFRE MEXICO SA LEGAL - ADMINISTRATIVA BASES


AMABLEMENTE SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE EL


ORDEN EN EL QUE DEBERA DE PRESENTARSE LA PROPUESTA SERÁ EL


ORDEN EN EL QUE LO MARCA LA PLATAFORMA COMPRAS MX,


RESPETANDO LOS PARAMETROS


EL ORDEN SERÁ EL QUE INDICA LA CONVOCATORIA, FAVOR DE CARGAR LA DOCUMENTACIÓN 


EN LA PLATAFORMA COMPRAS MX, DONDE CORRESPONDE


1027926 MAPFRE MEXICO SA LEGAL - ADMINISTRATIVA GENERAL


GENERAL. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LAS RESOLUCIONES


CUARTA, QUINTA Y DÉCIMA TERCERA DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE


EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL


ARTÍCULO 140 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES


MUTUALISTAS DE SEGUROS, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA


FEDERACIÓN CON FECHA 19 DE JULIO DE 2012, ACTUALMENTE ARTÍCULO


492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, PUBLICADA EN


EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE ABRIL DE 2013 Y QUE


ENTRÓ EN VIGOR EL PASADO 4 DE ABRIL DE 2015, LAS INSTITUCIONES Y


SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE


CONTRATOS DE CUALQUIER TIPO, DEBEMOS INTEGRAR UN EXPEDIENTE DE 


IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN Y


DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATANTE PREVISTA EN DICHA RESOLUCIÓN,


POR LO QUE SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE PARA


DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE


SEGUROS Y FIANZAS, SE ENTREGARÁ AL LICITANTE ADJUDICADO PARA QUE


PUEDA PROCEDER A LA EMISIÓN Y ENTREGA DE LA PÓLIZA REFERIDA,


COMO MÍNIMO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: SOLICITUD CON DATOS


GENERALES, ACTA CONSTITUTIVA Y/O TESTIMONIO QUE ACREDITE SU


EXISTENCIA ANTE EL REGISTRO PÚBLICO, DECRETO DE CREACIÓN,


ESTATUTO CONSTITUTIVO, NOMBRAMIENTO O PODER DEL


REPRESENTANTE LEGAL, COMPROBANTE DE DOMICILIO MENOR A TRES 


SE PROPORCIONARÁ AL LICITANTE ADJUDICADO LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA


1027927 MAPFRE MEXICO SA LEGAL - ADMINISTRATIVA GENERAL


SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS PERMITA PRESENTAR LAS PÓLIZAS


EN FORMATO PDF POR CORREO ELECTRÓNICO, EN EL ENTENDIDO QUE


MAPFRE MÉXICO, S.A. ES UNA EMPRESA SOCIALMENTE RESPONSABLE LA


CUAL CONTRIBUYE AL AMBIENTE ECOLÓGICO, SIN SER ESTA PROPUESTA


OBLIGATORIA PARA LOS DEMÁS LICITANTES. FAVOR DE PRONUNCIARSE.


LAS PÓLIZAS SE PUEDEN PRESENTAR EN FORMATO PDF


1027928 MAPFRE MEXICO SA TÉCNICO GENERAL


SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE,


PARA LA RECLAMACIÓN DE SINIESTROS POR FALLECIMIENTO, DEBERÁN


PROPORCIONAR LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA POR LA ASEGURADORA


ADJUDICADA.


SE CONFIRMA


1027929 MAPFRE MEXICO SA TÉCNICO TÉCNICO


AMABLEMENTE SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE


ESTAREMOS CUMPLIENDO CON TODO EL CONTENIDO DE ESTE NUMERAL,


MEDIANTE LA TRANSCRIPCIÓN COMPLETA DEL ANEXO XXXX INCLUIDO EN


LAS PRESENTES BASES, CONSIDERANDO TODAS Y CADA UNA DE LAS


PRECISIONES DERIVADAS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES.


ES CORRECTA SU APRECIACIÓN







El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la e.firma, amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad
con los artículos 2, fracción XIII, 7 y 9 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.


De conformidad con lo establecido en los artículos 25, fracciones II, V y VI de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, la integridad y autoría del presente
documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.
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EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS 15:00 HORAS DEL 20 DE FEBRERO DE 2026, EN LA SALA DE CONSEJO DEL 
TERCER PISO DEL EDIFICIO SEDE, SE REUNIERON LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE MANERA PRESENCIAL Y 
VIDEOCONFERENCIA Y DEMÁS PERSONAS VÍA LA PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL (EN ADELANTE COMPRASMX) CUYOS NOMBRES APARECEN AL FINAL DE LA 
PRESENTE ACTA, CON OBJETO DE LLEVAR A CABO EL CIERRE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-38-90A-03890A999-N-3-2026, RELATIVA AL SERVICIO DE SEGURO DE VIDA 
INSTITUCIONAL, QUE EMPEZÓ EL DÍA 19 DE FEBRERO DEL PRESENTE A LAS 14:00 HORAS, EN EL CUAL DE ACUERDO 
A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE ESTABLECIÓ UN PLAZO PARA REALIZAR PREGUNTAS 
SOBRE LAS RESPUESTAS, EL CUAL NO PODÍA SER INFERIOR A SEIS HORAS, NI SUPERIOR A 48 HORAS, OTORGANDO 
UN PLAZO, CON FECHA Y HORA LIMITE DE LAS 11:30 HORAS DEL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2026. -------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
EL ACTO DE CIERRE DE JUNTA DE ACLARACIONES ES PRESIDIDO POR EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE CENTROGEO.------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ HACE DEL CONOCIMIENTO QUE SE ENCUENTRA PRESENTE EN ESTE 
ACTO EL DR. JOAQUÍN SOLÍS ARIAS, JEFE DE OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 
CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. ADSCRITA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA 
DE CIENCIA, HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.----------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
UNA VEZ VENCIDO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA RECIBIR PREGUNTAS SOBRE LAS RESPUESTAS OTORGADAS POR LA 
CONVOCANTE, SE INFORMA QUE SE RECIBIERON PREGUNTAS SOBRE LAS RESPUESTAS, TAL COMO SE MUESTRA EN 
LA IMAGEN EXTRAÍDA DE LA PLATAFORMA DE COMPRASMX: --------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 


 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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N° NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL N° DE PREGUNTAS 
1 METLIFE MÉXICO S.A. DE C.V. 1 
2 MAPFRE MÉXICO S.A. 8 
  9 


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
LAS RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS SOBRE LAS RESPUESTAS, SE ADJUNTAN A LA PRESENTE ACTA COMO ANEXO 1 
DENOMINADO "PLANTILLA DE CARGA MASIVA DE ACLARACIONES", DOCUMENTO QUE EMITE EL SISTEMA 
COMPRASMX.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
UNA VEZ DADAS LAS RESPUESTAS SOBRE LAS PREGUNTAS A LAS RESPUESTAS, FORMULADAS POR LOS LICITANTES 
PARTICIPANTES E INTEGRADAS AL ANEXO l DE ESTA ACTA SE DA POR TERMINADO EL ACTO DE CIERRE DE JUNTA DE 
ACLARACIONES. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PARA EFECTOS DE LA NOTIFICACIÓN A PARTIR DE ESTA FECHA SE PONE A DISPOSICIÓN DE LOS LICITANTES EN LA 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ -----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SE LES RECUERDA A LAS Y LOS LICITANTES QUE EL ACTO DE APERTURA Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, SE 
LLEVARÁ A CABO EL 04 DE MARZO DE 2026 A LAS 14:00 HORAS, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA COMPRASMX. ---------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SIENDO LAS 15:15 HORAS, SE DA POR TERMINADO EL ACTO DE CIERRE DE JUNTA DE ACLARACIONES DEL DÍA 20 DE 
FEBRERO DE 2026. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ESTA ACTA CONSTA DE 02 HOJAS; 01 HOJA DEL ANEXO 1 DENOMINADO "PLANTILLA DE CARGA MASIVA DE 
ACLARACIONES", HACIENDO CONSTAR DE CONFORMIDAD LA PARTICIPACIÓN DE LOS ASISTENTES A ESTA ACTO DE 
MANERA ELECTRÓNICA PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. -----------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


POR PARTE DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 


NOMBRE ÁREA FIRMA 


LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ 
MARTÍNEZ DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 


PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DE 
MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACIÓN. 


DR. JOAQUÍN SOLÍS ARIAS 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN 
EL CENTROGEO ADSCRITA AL OIC 


EN LA SECIHTI 


PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DE 
MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACIÓN. 


----------------------------------- FIN DEL ACTA   -------------------------------- 
 


EL PRESENTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO HA SIDO FIRMADO MEDIANTE EL USO DE LA e.firma, AMPARADA POR UN CERTIFICADO VIGENTE A LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN XIII, 7 Y 9 DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA, Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA. 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 25, FRACCIONES II, V Y VI DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA, LA INTEGRIDAD Y AUTORÍA DEL PRESENTE DOCUMENTO SE PODRÁ 
COMPROBAR CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 19 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA. 


 



https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/





ANEXO 1: Plantilla de carga masiva de repreguntas


Valores de 


origen, No 


modificar


Valores de origen, No modificar
Indicar una referencia que permita identificar la 


pregunta de la cual desea mayor detalle
Deberá capturar la aclaración requerida a una respuesta previamente emitida en el acta de junta de aclaraciones 


Respuesta a la aclaración solicitada


Valores permitidos: hasta 2,000 caracteres, sin simbolos  especiales (#$%&)


ID de la 


pregunta
Licitante Referencia, a la pregunta Pregunta a la respuesta emitida por el Licitante Respuesta


105483 METLIFE MEXICO SA DE CV ID1027790, ID 1027893


AGRADECEREMOS DE LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE DA CUMPLIMIENTO A SU REQUIERIMIENTO


CON LA TRANSCRIPCION DEL ANEXO 1 CON LAS ESPECIFICACIONES DE LAS BASES, MAS LAS


PUNTUALIZACIONES Y/O MODIFICACIONES DE JUNTA DE ACLARACIONES, Y UNICAMENTE LA


ASEGURADORA QUE RESULTE ADJUDICADA ENTREGRARÁ LAS CONDICIONES GENERALES . FAVOR DE


PRONUNCIARSE AL RESPECTO.


NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, SE DEBERÁN INTEGRAR A LA PROPUESTA TÉCNICAS LAS PUNTUALIZACIONES


Y/O MODIFICACIONES REALIZADAS EN LOS ACTOS DE ACLARACIONES


105498 MAPFRE MEXICO SA 1027828 THONA SEGUROS
LICENCIA MEDICA. CONFIRMAR QUE AL PERSONAL QUE SE LE OTORGUE LICENCIA MÉDICA SE PAUSARÁ


O TERMINARÁ SU SEGURO NO SOLO EN LA POTENCIACION, SI NO TAMBIEN EN LA PÓLIZA PRINCIPAL.
NO SE CONFIRMA. MIENTRAS EL SERVIDOR PÚBLICO ESTE ACTIVO SE DEBE DAR COBERTURA DEL SEGURO.


105499 MAPFRE MEXICO SA 1027828 THONA SEGUROS
LICENCIA MEDICA. CONFIRMAR QUE EN CASO DE QUE EL PERSONAL CON LICENCIA MEDICA, CONTINUE


EN LA PÓLIZA, EL CONTRATANTE SERÁ EL ENCARGADO DE SEGUIR PAGANDO ESTAS PRIMAS.
SE CONFIRMA


105500 MAPFRE MEXICO SA 1027785 SEGUROS INBURSA 


PARA EFECTOS ESTRICTAMENTE TÉCNICOS DEL CÁLCULO DE PRIMAS DEL SEGURO DE VIDA, SOLICITO


ATENTAMENTE QUE LA CONVOCANTE PROPORCIONE, FECHA DE NACIMIENTO, Y GENERO SIN INCLUIR


NOMBRE DE LOS ASEGURADOS, O ALGÚN OTRO DATO PERSONAL IDENTIFICABLE. CON LA FINALIDAD


DE PRESENTAR UNA PROPUESTA COHERENTE.


SE HACE DE SU CONOCIMEINTO QUE LA FECHA DE NACIMIENTO ES UN DATO PERSONAL Y POR LO TANTO ES


INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 116 DE LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A


LA INFORMACIÓN PÚBLICA, MOTIVO POR EL CUAL, DICHA INFORMACIÓN NO SE PUEDE PROPORCIONAR.


SIN EMBARGO, LA INFORMACIÓN REFERENTE AL SUELDO MENSUAL Y LA CATEGORÍA (PUESTO O NIVEL) FORMA


PARTE DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA EL PROCEDIMIENTO.


105501 MAPFRE MEXICO SA 1027785 SEGUROS INBURSA 


CONTINUANDO CON LA PREGUNTA ANTERIOR, EN CASO DE QUE SEA UNA RESPUESTA NEGATIVA,


AMABLEMENTE SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS PROPORCIONE FECHA DE NACIMIENTO DE LOS


ASEGURADOS, DE LO CONTRARIO SE INTERPRETA QUE SE BENEFICIA AL LICITANTE QUE ACTUALMENTE


TIENE LA CUENTA CON USTED CONVOCANTE


SE HACE DE SU CONOCIMEINTO QUE LA FECHA DE NACIMIENTO ES UN DATO PERSONAL Y POR LO TANTO ES


INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 116 DE LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A


LA INFORMACIÓN PÚBLICA, MOTIVO POR EL CUAL, DICHA INFORMACIÓN NO SE PUEDE PROPORCIONAR.


SIN EMBARGO, LA INFORMACIÓN REFERENTE AL SUELDO MENSUAL Y LA CATEGORÍA (PUESTO O NIVEL) FORMA


PARTE DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA EL PROCEDIMIENTO. ASIMISMO, LA PROTECCIÓN DE DATOS


PERSONALES ES EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY Y PROTECCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS Y NO ASÍ DE NINGUNA


ASEGURADORA 


105502 MAPFRE MEXICO SA 1027785 SEGUROS INBURSA 


CONTINUANDO CON LA PREGUNTA ANTERIOR, EN CASO DE SER UNA RESPUESTA NEGATIVA.


ENTENDEMOS QUE LA CONVOCANTE PROTEJE EL USO DE DATOS DE LOS ASEGURADOS, POR LO QUE


PARA SU TRANQUILAD SOLICITAMOS NOS PERMITA ENTREGAR EN LA APERTURA DE PROPUESTA


DONDE MANIFESTAREMOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NOS COMPROMETEMOS A NO


DIVULGAR Y TRANSFERIR LOS DATOS E INFORMACIÓN QUE NOS PROPORCIONA LA CONVOCANTE,


FAVOR DE PRONUNCIARSE.


SE HACE DE SU CONOCIMEINTO QUE LA FECHA DE NACIMIENTO ES UN DATO PERSONAL Y POR LO TANTO ES


INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 116 DE LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A


LA INFORMACIÓN PÚBLICA, MOTIVO POR EL CUAL, DICHA INFORMACIÓN NO SE PUEDE PROPORCIONAR.


SIN EMBARGO, LA INFORMACIÓN REFERENTE AL SUELDO MENSUAL Y LA CATEGORÍA (PUESTO O NIVEL) FORMA


PARTE DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA EL PROCEDIMIENTO


105503 MAPFRE MEXICO SA 1027924 MAPFRE


DICE: "AGREGAR UN DOCUMENTO QUE INDIQUE QUE A SU REPRESENTADA NO APLICA COMO


MIPYMES", SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE CUMPLIMOS PRESENTANDO


MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE MI REPRESENTADA POR EL NUMERO DE


EMPLEADOS ES CONSIDERADA UNA EMPRESA GRANDE.


SI ES CORRECTA SU APRECIACIÓN


105504 MAPFRE MEXICO SA 1027924 MAPFRE


CONTINUANDO CON LA PREGUNTA ANTERIOR EN CASO DE SER NEGATIVA, FAVOR DE CONFIRMARNOS


QUE CUMPLIMOS PRESENTANDO OPINIÓN CUMPLIMIENTO DE IMSS, VIGENTE A 30 DÍAS EN DÓNDE SE


MUESTRA EL NÚMERO DE EMPLEADOS DE MI REPRESENTADA


NO APLICA, YA QUE LA RESPUESTA NO FUE NEGATIVA


105505 MAPFRE MEXICO SA 1027924 MAPFRE


CONTINUANDO CON LA PREGUNTA ANTERIOR, EN CASO DE SER RESPUESTA NEGATIVA, SOLICITAMOS


AMABLEMENTE NOS ACLARE DE MANERA DETALLADA A QUE SE REFIERE CON PRESENTAR UN


DOCUMENTO QUE INDIQUE QUE NUESTRA REPRESENTADA NO APLICA COMO MIPYMES, ES DECIR, NOS


ESPECIFIQUE QUE DOCUMENTO DEBEREMOS DE PRESENTAR. 


SE DA RESPUESTA A LO SIGUIENTE EN BÚSQUEDA DE UNA MAYOR ACLARACIÓN,: INDICAMOS QUE PARA


ACREDITAR EL DOCUMENTO, SI LA REPRESENTADA NO PERTENECE A LA ESTRATIFICACIÓN MIPYMES, SE PODRÁ,


COMO INDICA EN EL ID 105503, EL NÚMERO DE TRABAJADORES Y CONFORME A LO APRECIADO EN EL FORMATO


SE CONSIDERA A LA EMPRESA COMO GRANDE







El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la e.firma, amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad
con los artículos 2, fracción XIII, 7 y 9 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.


De conformidad con lo establecido en los artículos 25, fracciones II, V y VI de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, la integridad y autoría del presente
documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.
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